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ALCALDIA DE PANAMA

DECRETO ALCALDíCIO NO. 012 . 2019
(De 25 de mazo de 2019)

,,Por med¡o del cual se modifica el Decreto Alcald¡cio No.o19-2018 de 6 de junio de 2018 el

"uái 
,e!ür"nta et ecueroo i¡unüip"i tto. 57 de 21 de febrero de 2018, mediante el cual se

exonera del pago O" tasas,iérácf'ds, impuestos o de cualesquiera otros Tributo§ Municipales'

áiáoá p"r.on, natural o juráiá qué'rráva estaulecido cualquier negocio, empresa o actividad

;r;-"rbÉ, ;; ;l área ¿e'üia Áig¿ntina'y1o calte uruguay y se haya vislo afectada por los

irrnáá. O" renovación Oef iio,lcto de'Revitalización-, mod¡ficado por el Acuerdo Municipal

ñá. so o" 4 de abril de 2018 y él Acuerdo Municipal No.53 de 13 de marzo de 2019."

EL ALCALDE DEL DISTRITO DE PANAMÁ
En uso de sus facultades legales;

CONSIDERANDO:

Que de conformidad al artículo No 20 del Acuerdo No 40 de 201 1, todas las exoneraciones

establecidas en el artículo Ño t9 de este Acuerdo o cualquier otra exoneración de Tributos

frfunüip"1"", deberán ser concedidas mediante Acuerdo dictado por el Consejo Municipal;

Que el consejo Municipal, en uso de sus facultades legales, dictó el Acuerdo ltilunicipal No' 57

de 21 de febrero de ZOfA, pár medio del cual apruéba la exoneración del pago de tasas,

Jár""no", impuestos o Ae tüáesquiera otros Tributos Municipales, a toda persona natural o

Jr;i¡idfu üyt esta¡lec¡áó iuáüuier negoc¡o, empresa o actividad gravable, en el área de

Vi" ñántin" ylo catt" urrJráv]." nayá visto afectada por los trabajos de renovación del

Proyecto de Revitalización;

Que el consejo Municipal, en uso de sus facultades legales, dictó el Acuerdo Municipal No 90

de 4 de abril de 2018, po|. ,áoio o"t cual modifica el artículo tercero del Acuerdo Municipal No

57 de 21 de febrero de 2018;

Que el consejo Municipal, en uso de sus facultades legales, dictÓ el Acuerdo Municipal No 53

de '1 3 de marzo de ZOf S, por mááio del cual modifica el artículo tercero del Acuerdo Municipal

No. 57 de 21 de febrero de 2018;

Que corresponde a las autoridades municipales el deber y la obligación de cumplir y hacer

*rpiñ I". láVás, ncuerOás V Oécretos, asi como procuraiel mantenimiento de la moralidad'

tiánüriliOaO y 
'bren"s 

costum'bres como normas de conducta de toda sociedad;

Que la Ley No 106 de I de octubre de 1973, en su artículo No 45 numerales 1 1 y 1 5, establece

q-* ior lf"rf¿es tendrán lá ai¡|uc¡On de dictar decretos en desarrollo de ¡os acuerdos

municipales y en tos asuntoi ülutiro. a su competencia y toda-§ las demás que señalen las

t;y";, ñ;;ú"rdos municifabs, los organismos y servidores públicos de mayor jerarquía de

la Nación;

Que es necesario establecer el procedimiento a seguir con las sol¡citudes de Exoneración del

p"go-á"1á."", Oerecnos, impuestos o de. cuatésquiera otros,Tribulo:-]vUl¡cipales, que

irelénten los contribuyeñies,'en v¡rtuo de la exoneración aprobada a través del Acuerdo

[¡rñüipar No 57 de zr áe'iáoibó de 2018, modificado por el Acuerdo Municipal No 90 de 4 de

abril dé 2018 y Acuerdo Municipal No.53 de '13 de marzo de 2019;

Que de conformidad a los numerales 2, 11 y 18 del artículo No 57 de la Ley No 106 de 1973,

los Tesoreros Municipales, tienen la atri6ucién de efectuar las recaudaciones y hacer los pagos
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del Municipio, para lo cual llevarán libros de ingresos y egresos,. ejercer.la dirección activa y

pá"¡uá ¿"i Tesoro Municipal y presentar proyectos de acuerdos declarando moratoria o

iegímenes especiales para el cobro de impuestos;

Que es necesario extender el t¡empo para la presentación de la exoneración de impuestos de

tás negocios afectados en viá Áiéánt¡'na y caite Uruguay, toda vez que los trabajos realizados

Oá próyecto de rev¡tal¡zac¡án Jé Crlt" Urrguay y-Víá Argentina no han culminado v han

ürJááó óerO¡Oas y ,oteJt¡á á-roi-fropietai¡os cíe los Negocios que se encuentran en las

áreas anteriormente mencionadas,

Que, atendiendo a las consideraciones expuestas, el Alcalde del Distrito de Panamá' en uso

de sus facultades;

ARTíCULO pRlMERo: ADOPTAR, el Acuerdo Municipal No 57 de- 21 de febrero de 2018,

;ñAifrcádfpo.aXc-eroo vlunlcipál Ño 90 de 4 de abril de 2018 v el Acuerdo Municipal No 53

á" iá o" márzo de 2019 dictado por el conseio Municipal en todas sus partes.

ARTíCULO SEGUNDO: DELEGAR en el Tesorero Municipal, la responsabilidad' legal y

?,ilio.aiGGmit"r las Sotic-ituOes de Exoneración del pago de tasas, !ere9n9, impuestos o

Oe cráfesquiera otros fr¡Uuiái Municipates, a toda peréona natural o. jYÍdi9, que haya

establecido cualqu¡er n"go"io, árnpi"sa'o actividad gravable, en el área de Vía. Argentina y/o

Calle Uruguay y se naya üito áfectada por los traba¡os de renovación-del .Proyecto de

Revitalización V Oe neCóÑóCen U exoneración áprobada de- conformidad con lo

pilceptuaao eiet Acuerdo üunicipat No 57 de 21 de febrero de 2018, modificado por el

Acuerdo Municipat No So áá ¿ Oe aür¡t de 201B y el Acuerdo Municipal No.53 de 13 de marzo

de 2019.

ARTíCULO TERCERO: RECONOCER que el Proyecto de Suministro y Construcción para las

Obras de lntervención UrOana delespac¡o Público de Calle Uruguay, Distrito de Panamá' tiene

un Alcance que abarca 
"rpl"i¡ü*"nte 

las siguientes áreas: Calle Uruguay, desde

intersección con Ave. galOoa iiasta intersección con Calle 50, Calle 47, desde intersección con

Áve. Federico Boycl hasta intersección con Av. Aquilino de la Guardia, Calle 48, desde

intersección con Ave. feOerico áoya hasta intersección con Av. Aquilino dela Guardia y Calle

¿e, OesOe intersección 
"on 

Ñe. Federico Boyd hasta intersección e,on Av' Aquilino de la

DECRETA:

Guardia.

ARTICULO CUARTO: RECONOCER que el ProYecto de Suministro y Construcción para las

Obras de lntervención Urbana del EsPacio Público de Vía Argentina, Distrito de Panamá, tiene

un Alcance que abarca específicamente las siguientes áreas: Vía Argentina, desde

intersección con Vía EsPaña, hasta intersección con Ave Manuel E. Batista, Calle San Juan

Bautista de la Salle, desde Ia intersección con Vía Argentina, hasta la intersección con la calle

Augusto Samuel BoYd Y la Ca lle Arturo Motta, desde la ¡ntersección con Vía Argentina, hasta

el tramo frente a los locales Casa del Dulce y Casa de la carne.

ARTíCULO QUINTO: ESTABLECER el siguiente procedimiento especial para el cumplimiento

iÉiffi-do Munic'pal ¡.lo si ¿e 21 de feb'rero de2o18, modif¡cado por el Acuerdo Municipal

No 90 de 4 de abril de 2Om y el Acuerdo Municipal No'53 de. t! d.e 1912o de 2019'

adecuándolo a lo establecido en tá tey No 106 de 1973, el Acuerdo No 40 de-20't 1 y el Decreto

Atcatdício No 25-2016, meOáñte el cúal se adoptó el Manual de Trámites y Procedimientos de

la Tesorería MuniciPal.

ART|C S El contribuyen te interesado en que se le reconozca la exoneraclon

aprobada por el Consejo MuniciPal mediante el Acuerdo Municipal No 57 de 21 de febrero de

2018, mod¡f¡cado Por el Acuerdo Mun icipal No 90 de 4 de abr¡ I de 2018 y el Acuerdo MuniciPal

No.53 de 13 de marzo de 2019, deberá presentar ante el Despacho del Tesorero MuniciPal:

Escrito dirigido al Tesorero Municipal, solicitando la exoneración del pago de tasas, derechos,

irpr"itá.-" de cualesquiera otros Tr¡butos Municipales, teniendo como presupuesto el

Áclérao Municipat No 57 de 21 de febrero de 2018, modificado por el Acuerdo Municipal No

90 de 4 de abrii de 2018 y el Acuerdo Municipal No.53 de 13 de marzo de 2019, incluyendo

número de contacto, debidamente firmado poi el Propietario (a) y/o Representante Legal y/o
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Apoderado Legal (Original y 2 copias) (No se aceptan cartas con tachones, borrones,

sobrescr¡tas o alteradas)

Exponer brevemente los hechos en que funda su solicitud, con expres¡ón del valor del tributo

del cual se pide la exoneración.

1. Copia de édula del Propietario (a) y/o Representante Legal y/o Apoderado Legal del

Negocio.

2. Pazy Salvo Municipal al 31 de diciembre de 2017, de la persona natural o jurídica; (En

original)

§!g: si los documentos no son presentados por el Propietario (a) y/o Representante Legal

frIpoderado Legal del Negocio, la persona que presente la documentación debe traer una

bartá Oe Autorizaáón debidámente autenticada por Notario Público donde consten las firmas

y una copia de cédula del autorizado. (Esta carta no puede ser alterada una vez sellada por el

Notario)

ARTíCULO SÉPIMO: Todo contribuyente que quiera acogerse a la Exone_ración aprobada

po;;rco"*J. M*,i",pal mediante el'Acuerdo Municipal No. 57 de 2'l de febrero de 2018'

modificado pór et Acuerdo Municipal No. 90 de 4 de abril de 2018 y el Acuerdo Municipal No.53

de 13 de marzo de 2019, tendrá hasta el 31 de diciembre de 2019, para presentar los

documentos a los que hace referencia el artículo sexto, del presente Decreto.

ARTICULO OCTAVO: El Procedimiento Especial para la exoneración del pago de tasas'

derechos, 
"r,puestos 

O de cualesquiera Otros Tributos Municipales, teniendo como

ói""rpr""to ei Acuerdo Municipal No. 57 de 21 de febrero d e 2O18, modificado por el Acuerdo

iiIuniiipal No. 90 de 4 de abril de 2018 y el Acuerdo Municipal No.53 de 13 de marzo de 2019'

es el siguiente:

.1 . Se inicia por la presentación de la solicitud correspondiente ante el Despacho del Tesorero

Mu nicipal.

2. Recibida la solicitud, los asesores legales del Despacho del Tesorero Municipal, procederán

óon áráv¡siOn y verificación de los documentos, la existencia del negocio, empresa o actividad

gravable y solióitarán al Departamento de Vigilancia Fiscal, la suspensión en el sistema de los

impuestos que se generan.

3. El Tesorero Municipal, emitirá una resolución.

4. La notificación de la resolución se efectuará de conformidad a lo establecido en la Ley No

106 de 1973, el Acuerdo No 40 de 2011 y el Decreto Alcaldício No 25-2016'

S. Si el contribuyente presenta algún recurso, se procÉderá de conformidad a lo establecido

en la Ley tto toé de tÓzs, el Acuérdo No 40 de 2011 y el Decreto Alcaldício No 25-2016.

6. En caso de que el contribuyente esté conforme con la resolución, se remitirá copia de la

resolución al Departamento dé Vigilancia Fiscal, de la Dirección de Administración Tributaria,

para su aplicación correspondienté y se remitirá oficio informando al Departamento de Servicio

al Contribuyente para su respectiva aprobación en sistema.

ARTíCULO NOVENO: Todo contribuyente que a la fecha de la entrada en vigencia del

Acrrerdo pal No, 37de21 defebierode2OlS,modificadoporel AcuerdoMunicipal No.

90 de 4 de abril de 2018 y el Acuerdo Municipal No.53 de 13 de marzo de 2019, se haya

acogido al descuento por eípago de la anualidad, establecido en el parágrafo 3 del artÍculo No

7 dá Acuerdo No. 40 de Zot t I quiera solicitar la exoneración aprobada mediante el mismo,

deberá cumplir con los requisito! y procedimientos establecidos en este decreto y podrá

solicitar la aprobación de una Nota de crédito a su favor, por el pago realizado.



ART|CULO DÉC IMO SEGUNDO: Notificar el conten¡do del presente decreto a las Direcciones
de Admin¡stración F¡nanciera y Dirección Tributaria de la Tesorería Municipal y a sus
respectivos departamentos, para que se realicen las adecuaciones correspondientes y no se
vean afectadas las finanzas municipales.

ARTíCULO DÉCIMO TERCERO: Este Decreto deroga cualquier otra d¡sposición que le sea
contraria, así como cualqu¡er delegación que sobre las mismas facultades hubiese dado con
anterioridad.

ARTíCULO DÉC|MO CUARTO: El Alcalde del Distrito de Panamá, se reservará la facultad de
"Dejar sin efecto", la presente delegación, en el momento que estime necesar¡o

ARTíCULO DÉCIMO QUINTO: EI presente Decreto regirá a partir de su promulgación.

FUNDAMENTO DE DERECHO: Ley No. '106 de 1973, Acuerdo No 40 de 2011, Decreto
Alcaldício No. 25-2016 y Acuerdo Municipal No. 57 de 2018, mod¡ficado por el Acuerdo
Municipal No. 90 de 2018 y el Acuerdo Municipal No.53 de 13 de mazo de 2019.

Dado en la Ciudad de Panamá, a los veinticinco (25) dias del mes de marzo de 2019.

c UNíQUESE, PUBLíQUESE Y CÚMPLASE,

LrcDo.
ALCAL DEL

rs BEL BLANDON
CAPITAL

LICDA.
SECRE

vEz
IA GENERAL
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ARTíCULO DÉCIMO: Las facultades delegadas en el presente Decreto, en ningún caso
podrán a su vez delegarse y el delegado adoptará las decisiones expresando que lo hace por
delegación.

ARTíCULO DÉCIMO PRIMERO: Este Decreto recoge el procedimiento especial oficial a
seguir en materia de las Solicitudes de Exoneración del pago de tasas, derechos, impuestos o
de cualesquiera otros Tributos Municipales, a toda persona natural o jurídica que haya
establecido cualquier negocio, empresa o actividad gravable, en el área de Vía Argentina y/o
Calle Uruguay y se haya visto afectada por los trabajos de renovación del Proyecto de
Revitalización y es complementar¡o a los trámites vigentes.


